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ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 2 81 -2 o 1 9 

Guatemala, 29 de octubre de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de 
la Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
para cada ejercicio fiscal, confiriéndole con el principio de exclusividad presupuestaria a la 
Ley Orgánica del Presupuesto, para que de conformidad al Artículo 32 establezca los 
mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que resulten 
necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilice los cambios en los 
montos programados en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
del Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de 
una misma institución en los casos que detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que las entidades involucradas en la presente gestión, solicitan autorización de dos 
modificaciones dentro de sus presupuestos de egresos vigentes, de la siguiente manera: 
a) La Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología para financiar la creación de 14 puestos 
de personal permanente con su respectivo bono monetario SENACYT, autorizados por la 
Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec), en Resolución número D-2019-1598 de fecha 
10 de septiembre de 2019; y b) La Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la 
República, para financiar la nómina de personal permanente y supernumerario con sus 
complementos, aguinaldo, Bonificación anual (Bono 14) y bono vacacional, que incluyen 
27 puestos con cargo al renglón 021 Personal supernumerario, que fueron aprobados por la 
Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec), en Resolución número 
D-2019-1311 de fecha 07 de agosto de 2019, así como complementos específicos y por 
antigüedad al personal por jornal y tiempo extraordinario de personal temporal. En tal 
sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 17, 29 y 29 Bis, la 
asignación no·obliga a la realización del gasto y las autoridades de las Secretarías Nacional 
de Ciencia y Tecnología y de Bienestar Social de la Presidencia de la República, serán 
autorizadores de egresos en cuanto a sus respectivos presupuestos; por lo que, queda bajo 
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su responsabilidad las modificaciones propuestas y la utilización correcta de los créditos 
aprobados con el presente Acuerdo Ministerial; correspondiéndole la fiscalización 
respectiva a' la Contraloría General de Cuentas. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes, y se cuenta con el Dictamen 
número 59 7 de fecha 2 ,4 , emitido por la Dirección Técnica del 
Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de 
Guatemala, Artículo 238, literal b); y el Decreto número 101-97 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literal a); 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar dentro del presupuesto de egresos vigente de las Secretarías y 
Otras Dependencias del Ejecutivo, las modificaciones presupuestarias contenidas en los 
comprobantes forma C02, que a continuación se indican: 

COMPROBANTE FUENTE DE 
VALORQ INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO NÚMERO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

Total: 1.309.819 1.309.819 

212 Secretarías y Otras 
Dependencias del 
Ejecutivo (Secretaría 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología) 11 11 218,056 218,056 

505 Secretarías y Otras 
Dependencias del 
Ejecutivo (Secretaría de 
Bienestar Social de la 
Presidencia de la 
República) 11 11 1,091,763 1,091,763 

Fuente de Fmanc1armento: 11 Ingresos comentes 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo 
Funcionamiento 
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DÉBITO 

1,309,819 

1,309,819 
1,309,819 

CRÉDITO 

1,309,819 

1,309,819 
1,309,819 
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ARTÍCULO 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones 
presupuestarias, por la cantidad total de UN MILLÓN TRESCIENTOS NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE QUETZALES (Q1,309,819), contenidas en el presente 
Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo 
la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones presupuestarias 
correspondientes. 
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Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: 597 FECHA:. 

ASUNTO: LAS SECRETARÍAS NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE 
BIENESTAR SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
SOLICITAN AUTORIZACIÓN A DOS MODIFICACIONES DENTRO DE 
SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS VIGENTES, POR LA 
CANTIDAD TOTAL DE Q1,518,852 PARA FINANCIAR EL GRUPO DE 
GASTO O SERVICIOS PERSONALES CON FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 11 INGRESOS CORRIENTES.------------------------------

Institución Oficio número Fecha Exoediente Fecha 
Secretaría Nacional de Ciencia y SENACYT- 20/05/2019 2019-42196 Reingreso el 
Tecnología RRHH-159-2019 20/09/2019 
Secretaría de Bienestar Social de la OFI: DP-272-2019 11/09/2019 2019-75915 17/09/2019 
Presidencia de la República 
Secretaría de Bienestar Social de la DRH-2952-20 19 09/10/2019 2019-82561 09/10/2019 
Presidencia de la República 

******************************************* 

Atentamente se trasladan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas 
Públicas, con el objeto de someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. Mediante Oficio número Ref. SENACYT-RRHH-159-2019 de fecha 20 de mayo de 
2019, la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología (Senacyt), solicitó autorización a 
una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente por la cantidad de 
Q427,089, con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para financiar la creación 
de 14 puestos, con su respectivo bono monetario SENACYT, con cargo al renglón de 
gasto 011 Personal permanente. 

2. En Providencia número DTP-DEPREPYS 1191-2019 de fecha 30 de julio de 2019, esta 
Dirección Técnica del Presupuesto trasladó la presente gestión a la Oficina Nacional de 
Servicio Civil (Onsec), quién por medio de Resolución número D-2019-1598 del 10 de 
septiembre de 2019, resolvió procedente la creación de 14 puestos de la Secretaría 
Nacional de Ciencia y Tecnología (Senacyt), con su respectivo bono monetario 
SENACYT, con cargo al renglón de gasto 011 Personal permanente. 

3. Esta Dirección Técnica del Presupuesto en función de la fecha de vigencia del 01 de 
octubre de 2019, indicada en Providencia número DTP-DEPREPYS-1508-2019 del27 de 
septiembre de 2019, procedió a ajustar el Comprobante de Modificación Presupuestaria 
C02 número 212 solicitado por Q427,089 al monto de Q218,056. 

4. Por otro lado, la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República, mediante 
Oficio número OFI: DP-272-2019 de fecha 11 de septiembre de 2019, solicita 
autorización a una modificación presupuestaria afectando el grupo de gasto O Servicios 
Personales con cargo a varios renglones por un monto de Q1,091,763, para cubrir 
compromisos salariales adquiridos por la Secretaría, que incluye el financiamiento de 
27 puestos de personal supernumerario aprobados por la Onsec en Resolución número 
D-2019-1311 de 07 del agosto de 2019, con vigencia a partir del 02 de septiembre de 
2019, conforme Providencia número DTP-DEPREPYS 1302-2019 del 21 de agosto de 
2019. 
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5. Adicional a lo anterior la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República, 
por medio de Oficio número DRH-2952-2019 de fecha 09 de octubre de 2019 confirma 
que todo los débitos propuestos cuyo monto asciende a Q1,091,763 se derivan de 
economías que se han generado con puestos vacantes, además los créditos solicitados 
servirán para cubrir obligaciones contraídas en el grupo de gasto O Servicios personales. 

6. Derivado del ajuste expuesto en el numeral 3 de los antecedentes del presente Dictamen, 
el monto total ajustado asciende a Q1,309,819. 

ANÁLISIS: 

Del análisis efectuado a las solicitudes de mérito, se manifiesta lo siguiente: 

l. El principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector 
de la Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para cada ejercicio fiscal, otorgando asimismo el principio de exclusividad 
presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto. 

2. En consistencia, el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley Orgánica del Presupuesto, en su Artículo 3 establece como Órgano Rector de la 
Administración Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, bajo el 
principio constitucional de flexibilidad presupuestaria antes indicado, en su Artículo 32, 
estipula los mecanismos por medio de los cuales pueden realizarse modificaciones 
presupuestarias entre partidas que resulten necesarias durante la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, lo cual da viabilidad a los cambios 
en los montos programados en las partidas presupuestarias que correspondan, respetando 
la legislación vigente y el principio constitucional de estructura programática del 
presupuesto público. 

3. De conformidad con los argumentos presentados y los comprobantes de modificación 
presupuestaria C02 correspondientes, las Secretarías Nacional de Ciencia y Tecnología y 
de Bienestar Social de la Presidencia de la República, solicitan acreditar recursos con 
fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, por el monto total ajustado de 
Q1,309,819 de la siguiente forma: 

a) Q218,056 a favor de la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología para cubrir el 
financiamiento de la creación de 14 puestos de personal permanente, con su 
respectivo bono monetario SENACYT que fue aprobado en Resolución número 
D-2019-1598 de fecha 10 de septiembre de 2019 de la Oficina Nacional de Servicio 
Civil (Onsec ); así como sus complementos por calidad profesional, así como 
aguinaldo y bono vacacional. 

b) Q1,091,763 para la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República, 
para financiar sueldos de personal permanente y supernumerario con sus respectivos 
complementos personales específicos y calidad profesional, aguinaldo, bonificación 
anual (Bono 14) y bono vacacional, que incluyen el financiamiento de 27 puestos de 
personal supernumerario que fueron aprobados por la Oficina Nacional de Servicio 
Civil (Onsec) en Resolución número D-2019-1311 del 07 de agosto de 2019; además 
complementos específicos y por antigüedad al personal por jornal y tiempo 
extraordinario de personal temporal. 
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